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de _ sobre Impuestos de Lujo, la~,~. délo Con
t~AdmIDlstratlvo del~~p,;;dIctalIO sen
te_ en 13 de abril de 1970, CUy'lI.~lIlóPOIIIltlva~ a.sl:

cPaJlamos: Que óesestimarnlo ·el·..~ ...·~ po,r
don Antonlno crentona contra ~UCIóll del ' Eco
n_AdmInIstrativo centtaJ. de 29,de~o d<l1DG9.~_Innar Y eonflnnamos esta ,resoIUClÓll P9l"~a dere
cho, deo1ará.ndola finne y sullBlstente; $Ül.' ImPÓ'!lllón \le eostas.•

De oontormldad con el anterior fallo.
Este _o. en cmnpllmlenlo de lo estaPlOCldO. en el

articulo 105 del texto refundido, d<l la .~ de 10 Oontencl<>so
A_ratlvo de 27 de dlclem~ de .1~ lía tenIdO a bléll
dlBponer la ejecución de esta sente_ enll1!S~ términos.

Lo que COIllunlco a V. l. para eU cOnoc!In1enlo 1, e!ectoa.
Dios guardé a V. L muchos -..
MadtId. 3 de junio de laTO.-P. 1>.. el SU_tono, JOSé

Mana satnz de Vicuña

nmo. Sr. Director general de Impuestos Ind1rectD8.

RESOLUCION de la DIrección Qen<lral del Tesoro
11 Preauvuestos por la~ ..,~~lII~n
número 8. concedida al«.Bll1U»,(;'o~~
lántioo,S. A.', _la a~4e1e~"~1Itrm
gIdas ae reC/ltulaclón de ~. en lbs ~.
mtentos que 88t1UUolln.

Viatos los """"ltos formuladOs P9l" el «Sanco~ Tran·
sat1ántico, S. A.». aoI1cl,laudo a_,IllbU_,I .. !\\UpUar, el ..,.
vIclo 'de cuentas reatrlngldea de_Ud&!\lón.de 11;l'lb¡11¡oa. y el
tra.sIadO de daIDIclIio de la Agencia I1rbootl1< '\lile~~da
en la calle Genere! Banjurjo, _*3., ele,~, .

Eata DIrecclóU General "'1>e1'da~ \lIIe)a a¡¡ti>ri....
c1ón n\lmerO 8 concedIda en 2 de e<¡tU~d<lJ~ e1 dlanco
C<BnereIal Trlm8atlántloo, S. A... se COIlS!derellMpllilda/.. los
sIguientes estab1eclmlentoe:

Demarcación de HtroUlnilo. de O'eT<>114

Torioella de Montgrl.--8ueul'$&!, calle Jc¡e<!il,Utonio. "úme
ro 5, a la que se asigna el número de ldentllteaeión 17'04-06.

Demarcación de H4cIenilo. de Málaga

_:t,t,,:,"¡¡-:~daas'i:..~~O~túr.a~~J¡l

~ ll'il•••lrJiíIIllIIM•••li•••IIlRllllllflllr""""]".Ill1ilIIllNilMIIIT!

Al m.Iillnotlempo se~e la OP9l"luna autol:iZaclón para
que la~ que~ l:tlst81<lda en la calle Genere! san·
jurlO, _ro 33. ele Barcelona,. contIn~ COIllO colaboradora
del 'I'e8Q!»en lalléstión recaUdatoria en JIU nuevo dalniclllo,
calle,~ !lImJur1O. núm_ ~1, en la _a locaJldad,
con 19uQl n\lmerO de ldentlflcaclón que tenia en el anterior
local que ocupaba..

DemllT<lllClón de HtlcIenilo. de B.,.celo7\a

Barcelona. - Agencia Urbana, Genere! SBnjurjo. números
49-51, con el nÜlnero de identlficaolón 08-07·12.

Madrid, 12 de junio de 1970.-EI·Direct"r general, José VI·
larasau salat.

RESOLUCIONde la D1recdón General del Tesoro
y Presupuestos por la~ s. amplia la a_ón
número 7co1UJe4úfa al «Banco. de Madrld. S. A.».
para la apel$lrjlde cuentas restrfngldaa de recau·
daclón de trt~1Itos en lbs e.tableelmientos que ee
i7idican.

Visto el escritO firmnlado por el «Banco de Madrid, S. A.»,
solicitando autortzaclón pa.raampliar el servicio de cuentas
reatrIngl~ de _daIllón de tributos,

EataDireectón Genere1' aeuer<la dlBponer que la autoriza
ció" n\lmerO 7 coocedldll. en 2 de octubre de 1964 a la cItada
Entldild, se~ ompIiilda al alguiente estab1eclmiento:

Dematcacliln de H4cIenilo. de La coruna
La. Coruña..-8ucursalJ Juana de Vega., número 5. a la que

se aaigna el número de IdentifIcación lt;.17·Dl.

Madrid. 12 de j1mlo de 19'1D.-El Director general, JOié VI
laruau SSJat.

RESOLUCION del Serlitclo Nacional de Loterkls
por la que •• hace PúbUoo haber sido autorizada
la tómbola de eart4ad, exenta del pago de im.
puestos, ~ se menciona.

Por acueNio del _o de HaeIenda, feroa 20 del actual,
se autoriza la algDIente tóIubola de earldad, exenta de pego de
Impuestos, en la localidad y !echa que se Indican:

LIbriUa <Murcia) .-Del 15 de agosto al 14 de septiembre
de 19'10.

Eata tómbola ha de anjetarse en en procedImiento a cuanto
dispone la legtalación vigente, habiendo 00_ prevtamente
la autorleaetón del e:¡oelentlalmo Prelado de la DiócesI•.

Lo que .. en\lUcia .,ara gener.l "",oclrnIenlo y demáe qUe
corresp<lll<\a. .

MadtId. 20 de ju1lo de 19'10.-EI Jefe del ServIcio, Franclseo
Rodrígu,," Clrugeda.-".~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajoz por la que .., hace ¡nlbUco el /aIlo que .e
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Alfonso Nog....
le" _lo eapafiol, se le haoe saber P9l"él presente edIcto lo
algDIente:

111 Trll¡unal de contrabando en C011Iislón Permanente y en
...Ión del dia 16 de juDlo de 19'11l, llll COl1OCl!1' dé! expediente
número 4ll61l19, aco¡dl> el aígUlente fallo: ,

1.. Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cu.antla oom~ en el caso se¡¡undo del articulo 13
de la ~ de' Contrabando.

2.° DecIar.... ~abl. de la expresada lnfraccl6n, en con·
repto dé au,lor, a Lw. Alfonso NoP1es.

S.o Decl&rar que:. en el responsable concurren cll"cunsta.n~

cI.. modIfleátivas de la responsabllidild.
4.° nn_ la¡nulta algDIente:
A Lula Alf«¡so N<lee1es. 1llO.ooo pesetas.
5.· <lOmIllO del "'¡¡¡euIo lntertéU!do.
6.° Pena enbal<liJJl$ de privaelón de Ilbertild para caso de

insolvenc1:a..
El _te de la mUlta Impuesta ha de ser ingresado, pr..

claamente en efectlvo, "" esta ~ÓIIl de Hacienda en el
pl_ dé <¡Ulnee dias, a contar de la técha en que ea publique
la pre8ellte notlflCllc!ón, y contra dlcbo fallo se puilde lnte<'·
poner ~urso de alZada ante el TribUUe1SUpel'1or de Cotltr...
bando en el pI_ de qulQce, dias a partir de la publlcaclón
dé esta tlOtlf_ón, st¡¡nlflcajldo _ la illtel'poIIeión del ...
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curso no suspende la ejecución d~1 f_ 1 q.....n ~8S(>d.. in
solvencia se ex1girá el' cumplimiento de la",~~1$"la

de privación de libertad. a razónde,l2n' $>:cle';Pí'i$i{m' P9I'
cada 120 pesetas, de 'multa no sattsteclu18. y ,~tro,':delos lí~
mites de duración máxima seña1adoaen,elcaad<~.'qe1& Ley.

Lo que se publica én'el «Boletín ()f1cltL1.de:1,Estaido» el1cunl
plimiento de, lo dispuesto en los, articulas 89i.y ,9ª;_~ReglaD;1en
to de procedimiento para las rec1aJnaclonea eoon6nüCó..adm~·
nistrativas de 26 de noviembre de 1~.

Bad&j~z. a 2.2 de jwüo d.. 19'ro.-ltl Secrete~!> del Tribunal
Visto bueno, el Delegado d.. Haclen.dll, Pr~te,-3,~,

12081

InstaIaci<mes: caseta,.,COD$tjtu1dSi por .tres~uerposde planta
rectangular y c:uyas .. dii:nen$iones son: 7 x 5;.60, 6,10 X 4.20 .y
4,30 x3,"!(J, Y Ta~pa varadero. .

Prescripciones: En caM) denooesidad. la rampa. del varadero
podrá ser utíllzada por. eual~~ embarCación que lo precise
Y' no podrá, irnpedirsel;li· ~t&1le más ,de 10 estdetamente
necesario el paso,:públicosobrela mism.&. , .

El uso pUbU-co gratuito de las Obras deberá seftBJ.1Zarse en la
forma que se indique por la Jefatura de -costa.s y Plrertos.

Lo que se hace PÚblico para genel'4ll conoclffitento.
Madrl<!, 13 de febrero de 19'ro,-.¡¡n Director general, Marciano

Martínez Catena,
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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señale" MarUimas porZ-a que se concede a
don Manuel Bar1Jeito Fern4lUlez la limpteoa V ex
planación d<l la zona maritimoterrestre de la Cala
de Be11s~ término municfpalde La Ce1ruña. con
posterior aprovechamiento' de áridos.

Por orden ministerial de esta fecha. la Dirección Gene.
ral de Puertos y seíial... Marítimas, por delegación del ex·
celentisimo ,sef1or MiniStro de: ,Obras Públicas. ha. otorgado a.
don Manuel Barbeito Flernández. une. conCéSióncuyas canwte
rísticas son las siguientes:

Provincia: La· Coruña.
Término' municipal: La Corufta.
Destino: Lim~eza y explanación de la zona. ,maritimo te

rre~;tre de la. Cala. de Bens. conpaster'jor aprovechamiento de
áridos.

Plazo de la concesión; Cinco años.
canon unitario: 'Seis pesetas por-. metro cuadrado y, año por

la superficie utili7..ada, 'y ~'pesetas por metro cúbico de arena
extraída. con un mínimo de, 5.000 metros cdhieos anuales.

Lo que se hace público para ~neralconoeimlento.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-El Director general. Mar·

ciano Martinez Catena.
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RESOLUC10N de la Direccl<l" -al de Ptu!rtos
y l/_lIS Maritl1nas por laqtu!.e """"""'" a
«MoblI Da de Canarlal.l/. A..••JcIae. _ ...~ (fe
terrenos de dominio pIll>lf¡¡o en <a z<>Il« de.ern>lcio
del puerto ele Sama eru. 'deLlí.I'~ ¡>amIa
instalac/én de una ..técIón· de ~.¡lant sl<1l'i
..istTl> de comlJUstiblet l~.

Por Orden ministerial de está fecb&,.. lala PIPIrecclón.·• General
de Puertoo y seilales Maritimas. pQI' .~<lI1del e~eelen
tislmo seíior ~nlstro de Obras Pllbll_ ~ ·<llorDdo. a cMobll
0i1 de Cananas. S. A;t>. una conceslém,'euyas'caraetéristieas
son las sigUientes:

Provincia; Tener1fe.··
Zona ele serviclo del puerto de Sant&cr"" de La Palma,
Superlicíe aproxJmada,: 513 metros clladradOs.
Destino: Instalación de una estaciólt de Bervlclo para su-

ministro de COIIlbustlbles Ilquld<l<L
Pla:zo de la eoneesión: Veinte afi<l<L
Canon unitario: 40 pesetas pQI' metro CII<ldtll'l<> y afio,
Instals.ciones:'ECfificlo. depósitos BubtérráneóS.COlúttlnas su-

ministradoras.
Lo que se hace público para.¡¡eneraJ oonoe1mtentO.
Madrid, 3 de febrero de 1970,~E1 DIrector IlOn<m\t, M""ciano

Martinez Cntena.

RESOLUCION de la Direcdón GemlfiIl de Puer
tos y .Señales MarítfmáS por la flIUJ .. concede
a don Juan MercadaI V_ua la _~_ fíe
terrenos de _10 jlll!Jl'lCq en 14llOll4irlQrltim<>
terrestre del término~ de M'~l (Me
nOTca) y se legaIiza'a lttol>llI1Js Cl>#Sfrlt/illla, .dé ca
sita, almacén 11 var~o.

Por Orden ministerial de esta fecha, l.a pir"",ión General
de Puertos s: ~íioles MaritlmllS, por deleg"c\Ólrd~~I""tísi
mo seí\or MlnlStro de Ollrlls PúblicllS, ha I>totPIlQ l>lIon:Juan
~ercadal Villalonga una concesión cuyaecaraetet1st~ son las
SIguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Merca<laJ.. Il
SUperficie aproximada: 34 metros 'euadrad.o.s,
Destino: Casita, almacén y varadero.. .
Plazo de la. concesión: Velntlclnca afias.
Canon unitario: 10 pesetaa por mell"o eulldrado y afia.

RESOLUCION del SeroicW Regional de Construc
dónde 14PTtmera Jefatura, Regional de CaTre·
teras por ,la que se se'fít:üG.leéM pa:ra el levanta-
m:íerttode actas previas , allJ, ocupación de las
fi:ncas que Se citan, alectaitas en. el término muni·
ci¡ml de Z4/ra del Zánca.... (Cuenca) por el. pr...

, yedtl> «E"..,,;che y m#ora ctel firme. CN-1II, de
Madrid a, Valencia, puntos kilométricos 116,400
al 154,.000. Montazl>o.La AlmarCha».

Habiendo Sido ordenado por la DirecCión: General de carre
leras y C<>mínos veclna1ea del. Mu:laterjl> de Obras Públicas,
en 11 de febrero de 1969, la ínlclactón' del expediente de ex
propiaelón forzosa~te al proyecto «Ensanche y me
jora del llrine. eN-nI, de Mad~ a VaI~rteía, puntos kilo¡nétri
cos 116,400· al lM,OOO. Monta1l¡<>-La AlIIlar<lha"; que pQI' estar
inellÚdo en el progaramB. de lnversiOllesdel v1g'ente Plm de
Desarrl>l1o•.10 es de apll_ión al articulo 42. aPariado b). del
Decreto 90211969, de 9 d.. mayo, texto refundido de la Ley dei
I! Plan de' Desarrollo Eeon6.tnico 'y SO-cll9J;' considerándose un...
plicltas las dec1aractonas de utllidad públl.... necesidad de ocu
pación y urgencia. para la ocupación, de' IOB bienes y derechos
afectados. con los efectos que- se establ~en el artíeulo 52
de la Ley de Expropiación ForZosa. de 16 de diciembre de 1954;
en consecuencia,

Esta Jefatura.. decontormidad -con lodlspuesto en el a.rt1cu·
lo 52 de le. Ley de E~""Piación Forzosa de 16 de diciembre
de 1964. ha resuelto conroear' a los ,propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en ,la relación adJunta para. que
en los días.. y horas que se expresan contparezcan en el Ayun..
tamiento de Zafra del Záncarª, (~ea). al objeto de trasla.
darse al propio terreno y proceder al levs.ntamier.to de las actas
preVias a la ocupación, '.de-" lasflnca.s afectadas.

A dicho a<:to deberán ..~tír 101 &f~os personalmente,
o bien. representados por personas ,@bidamen1:e autorizadas
para efectuaren su nombr~.a])ort.e.ndo los, ·dom.unentos acre
ditativos asu titulB.ridadJ'.elúlti.JJlo recibO de 1& eor:tribuc1Ól1
y certificación catestr"l, pUdiéndó hacerse acompaíiar, a su
costa., si lo estiman opoi'ttlno. (le ,sus'PeritQs ,y Notarlo.

De conformidad con lo d~puesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril -de 1957,_ lOS interesados.. ~asícomo la.:.
personas que,siendo utulm'es' de derechOs, reales o intereses
económicos directos. sobre los bienes afeetadoo que se hayan
podido omitir ,en la re1ac:jón adjunta. podrlm formular por eg.
crito ante la Primera' J~ratura Regiorni1 de Carreteras y hasta
el dia señalado para,,' el leviUltan1f.ento de las actas previas.
cuantas alegaciones est:ltnen, oportunas. a los solos efectos de
subsanar los posibles errores que,' se hayan, podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que sea~eetan.

Madrid, 7 de julio de 1970,-EI Il>&érilero Jefe, Angel La..
cleta,-4,282-E.
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